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ADVERTENCIA OFIGIAL. 
DI 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de i n -
jgftar-een los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se lian ¿fe mandar 
¿Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-1 

ctráná los Editores de ios mencionados periódicos. 
(REAL ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 

flf> ViLl >f,I!J*ntllll9 1 U - l u i . ' r i u IIIIII IIIJI î rrw-» *# ' 

SE PlBLtCA T O D O S L Ó S X A A S , - B 8 C E P T 0 L O S D O M I N G O S . 

Pbec io he sL-scftictoru—*En esta capital, llevado, á domicilio; 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre? 72 el semestre, y 4 4 * 
por un ano.—Se admiten sueerjeiones en Madrid en las oficinas del B o l e t i k , 
Corredera baja de San Pablo, nímierd 89 , teño —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de car ta ai Editor, con inclusii m del importe del tiempo del abono 
en se l los .—l'n número suelte 10 cuartos. 

lias disposiciones de las Autoridades, escepio laa. 
que sea» á mstanci? departe no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , -que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán aa 
inserción. 

PRIMERA . m . i 

P A R T E O F I C I A L . 
'", „ . - — ú .i .V K»q 

RESIDENCIA DEL CONSEJA DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia r 

continúan en el Real sillo de San lldefon-
lo, 3in novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
¡ | • - ! n 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándomo con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación, y eon * t 
fin de armonizar las prescripciones vi
gentes en el ramo de Beneficencia con 
la ley de 25 do setiembre de 1863 para 
el Gobierno y administración de tas pro
vincias. 

Vengo en aprobar el siguiente regla
mento para la provisión y orden de a s 
censos de las pinzas de Facultativos de 
Establecimientos generales y provinciales 
de Beneficencia. 

Art. i .° El servicio facultativo de los 
Establecimientos generales y provincia
les de Beneficencia se hará por Profesores 
de número y ¡agregados. Serán'Profesores 
de número aquellos enyo sueldo anual 
llegue á SOOOrs . , y agregados los que 
disfruten menor asignación. 

Art. 2.t Los Facultativos, lanío nu
merarios como agregados, otácndrfrn su 
nombramientodel Ministerio d e la Qober-
Rtcion, en virtud de oposición los prime-
r w , mediante concurso los segundos v á 
impuesta tíelas Diputaciones, cuando las 
p b z o á que h a y a n de proveerse perlerrez-
c a n á Eslab ecimientos provinciales del 
^•no, don arreglo á Ib prescrito él bar
a to quinto dot a r t . 5S d o í a t e y Üe£5 de 
^ i embre último para el tidliiéTW)1 y^-ad-
^m^lraciontte las provincias. 

Art. S.° Para aspirar á plazas deiFa*-
eujiaiivos de Establecimientos, así #eae -
™«s como provinciales, se necesita: 

1.° Shr^fiífthl Ser español. 
J ta Tene,-2H anos de edad cumplidos. 

Ser Doctor ó Licenciado en aledi-
*** y Cirugía, ó en farmacia . 

*• Acreditar tmena conducta moral, 
el »íl K ( : o n l í r r e g ' o á lo prescrito en 

a r t ' 6 - ^ r e g l a m e n t o de 50 de junio 

igualmente 
Dreiía!()s, y serán nombrados 
(l Ministerio de la Gober-

dr i? ¿ ? U m * ™ W | W l o s agre¿adds."ién ; 

S ? 1 d t ; r e < * o á ascender dentr0 ¡3». j d L 
r especiivos escalafones ,por ófd'en de ri
gorosa antigüedad. 1 

Aunque asciendan en el escalafón po
drán continuar prestando sus servicios en 
el Establecí míenlo á que se hallen des
tinados. 

Art. 5.° Los Facultativos agregados 
que hubiesen ganado sus plazas por opo
sición, con arreglo á las disposiciones que 
regían en la materia antes de publicarse 
el reglamento deoí)dejuniode 1858, ten
drán derecho a ascender á plazas de fa-
cullalivosde número, según toprescritoen 
la Real orden de 13 de febrero de I 8 a 9 . 

Art. 0.° Los facultativos que hubiesen 
ganado sus plazas por oposición, podrán 
ser separados de ellas previa la instruc
ción de un espediente gubernativo en que 
el interesado habrá de ser oido necesaria
mente, y consultada la sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado. 

Art. 7.° Cuando los Establecimientos 
tengan Dótícá propia, se nombrará para 
que la regenten Farmaceúlíces de núme
ro ó agregados con sueldo fijo, fcn caso 
contrario, los Establecimientos se surti
rán del número de boticas de la poblad ¿r 
que se lije por la respectiva Junta d Be
neficencia, y los Regentes de las mismas 
se considerarán igualmente como Far-
macéutiCos'á 
'ambien pqr; 

nación, mediarle toífóürso.y'|á,propuesta 
de las Diputaeionejs, con arreglo á lo de-
terminado en el art . 2 . 6 

Art. S . ' El personal facullalivo de 
las casas generales de Beneficencia, como 
asimismo el de los Establecimientos de
pendientes de cada JunU provincial, fi
gurar n respectivamente en una sola 

Art. 0.* A la cabeza del Cuerpo Ta,-
cultalivo de los E>tablec¡in¡entos gene
rales del ramo, y de Ims de cada una de 
lis provincias del reino, hubrá ui: decano 
de Medicina y otro de Cirugía. Estos Deca
nos serán eli 'gi'lns -i pjuralídad de votos 
por" los misinos Facullalivos entre.lasque, 
ocupen !ós lies primeros puestos del res
pectivo escalafón. Cuando no esceda do 
Ires el número de los individuos de cada 
Oíase, desempeñará el cargo de Decano 
el Profesor que tenga mas autigüedad en 
la carrera. . \ , 

Afl. 10. La Junta general y las p ro 
vinciales determinarán porqué facultati
vos y en qué forma habrá de. prestarse 
el servicio en cada Establecimiento; r>t'i*o 
cuidando de que. el trábalo quede equita-
livamenle distribuido entre los Profesores 
y bien entendido que nunca deberá obli
gárseles á pasar J e unos Eslableeimienlos J 
á otros sin fundado motivo. 

Art. H . Los Facultativos, as i 
merários como agregados, lendrán obli
gación <le prestar en los Es'ablec^mientcu» 
íie Beneficencia lodos los ser vicios propios 
de su facultad, incluso el de guardias; 

pero por regla general se procurará qoe 
dicho servicio esté esclusi vamenlc á cargo 
de los agregados, siempre que <ie estos 
haya el número suficiente para desempe
ñarlo por si solos sin escesivo trabajo y 
sujeción. Cuando sea preoiso confiar el 

Servicio de guardias á los Facultativos 
enumero , se elegirán al efecto los q u e 

ocupen los último* lugares de los escala
fones respectivos, jo! lu 

Art. 12. Los Facultativos no podrán 
obtener licencias para atender al resta
blecimiento do su salud, ni para asuntos 
propios, sin la p ecisa condición que á 
Bus espensas queden encargados de sus
tituirles otros Profesores que no figuren 
en las plantillas respectivas, y sean dig
nos de desempeñar este comettdoeo con
cepto de j a s Juntas del ramo. 

Ail . 15. De acuerdo con lo precep
tuado en el art. 8 .° del reglamento de 30 
de juni > de 1808, quedan confirmados 
en sus destinos los Médicos, Cirujanos y 
Farmacéuticos de los '^stablecin. ientos 
generales y provinciales de Beneficencia 
que a' publicarse aquella dispone-ion lu-
vieran nombramiento ea propiedad e s 
pedido por id Ministerio de latioberuacion, 
la Junta general ó las provinciales. 

Art . 14. Luego qoe en los estable
cimientos generales y prqvlncilalos de 
Beneficencia resulte vacante una plaza 
de Mélico, Cirujano ó Farmacéutico, se 
procederá á su provisión, observando las 
reglas siguientes: 

1 / El Gefe administrativo del es ta -
blecimienlo en que ocurra la vacante, la 
participará de oficio á la Junta de:qii* 
dependa, acompañando los documentos 
justificativos del caso. 

2 . ' La JuaU general dará conoci
miento de la vacante á la Dirección ¡de 
Beneficencia y Sanidad, y las Juulas p ro 
vinciales á los Gobernadores respec
tivos. 

3 . a Mientras se prevean tas "vacad-
íes, se encomendará á ios demás Faeul -
lalivos el servicio del que falle, ó en c a 
sos urgentes so nombrará un ¡ek'rino 
por la Junta general , si el establecí* 
miento tuviese este earécler , y si fuese 
provincial, por el (¿obernadar, á pro
puesta d e j a Diputación, cuando esta se 
halle reunida, ó de la Junta provincial 
de Beneficencia en cage contrario. Tales 
iulurinidades.fvpfidarán derecho alguno á 
los que las desempeñen, 4li p * l r á n pro
longarse mus tiempo que e l preciso para 
proveer ta vacante. 

4 / Cuando haya Facultativos c o a 
•derecho4ascender, según l o prescrito 
leo,}os arts- 4 . ° y o k ° > se concederán. :los 
a s c e n s o s de e s c a l a |K*r el Ministerio d é l a 
Gobernación» hadando previamente las 
Diputaciones l a o p e r o n a propuesta, c o n 
sujeción á l o p r e c e p l u a d e en losmisaios 

riiM nb ararnlít rt n i M i ü m í f o Í H ^o íowinp 
artículos, citando la vacante oenrra en 
establecimientos provinciales. 

:>.* Según pertenezca la plaza que 
haya de proveerse por oposición ó con
curso á establecimientos generales ó pro
vinciales, se publicará en la (¡aceto, de 
Madrid, ó por el Gobernador de la pro
vincia respectiva éne l Boletín fyfuüatüti 
misma, el anuncio de la vacante, á fin 
de que acudan á s o l i d a r l a loa Profeso
res.'en quienes concurran los reqaisifo* 
necesarios al efecto, dentro del p !ri2o 

que en el mismo anuncio ?c determine. 
6.* Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, ó en el Gobierno 
de la provincia, según proceda. A estas so
licitudes deberán acompañar sus títulos-
originales ó copia legalizada de los mis-
mtis; ana relación de sus méritos y ser
vicios, y los domas documentos necesa
rios para acreditar en debida forma su 
dereeho á^e r admitidos á la oposición ó 
al concurso. 

7.* Cuando s«a de número la plaza 
qHB tiay& desproveerse, se publicará efl 
edicto convocando á las oposiciones, y en 
él se espresarán claramente el suelde* 
asigwado h la plaza; las circunstancias 
qoe habrán de'eowcutrir en los bposiro* 
res, el plazo se conceda para presen-
lar solicitudes, la dependencia o A-ulori--
dad á que deban ser dirigidas, la epoéfc1 

y la pobtecióri'etvo^üioifeio,ae<e>>flílba ve-' 1 

riíicarse, el número y clase de los ejer
cicios deoposicion. y ouaksquiera. otros 
dalos que se eslime eonveniente p ó n e r ^ 
conocimiento del público. 

o8 .* Según correspondan ln¿ plazasá 
establecimientos generales ó provinciales, 
las^opnjiciones se verificarán en Madrid 
ó en la capital de la pro viñeta en que 
ocurra 4a vacanim 

9 / El Director general de Benefice*-/' 
cia y Sanidud, á propuesta del Conseje de" 
este ultimo ramo, y tefe Qobermiéores de -
provincia, cwnsollando previnmettte^á -ms'1 

Academias ó facultades de MedlclMá o^jP1 

de las hava, nomí)rarán. segtm los casos, 
el Tribunal 4Q censura ^iva las oposi
ciones. , J " 

10. El Tribunal de censura *t c o « - ' 

tondrá de on Presidente y del h toevo de 
ocales qne se e<time Mortaobv Estbá; 

cargos se proveerán en Doctores ó Li-
Ceneiarios en MeoicInaiVJCtrtigla *0ti Fttf^i 
macta. El mas jdven do tos Joches des
empeñará los fcBCMHiesde^ecrefaríO. " i ; f> 

Al. Deotro de t o s q u i o w d i a s s i ^ e t t - j 
l e s a aquel en qoe termine el «ofr-
Cedido | « r a p r e ^ n U r solicilude*, la Di
rección ti «i tíobernaidor remttirát «I 
s i de n te del Tri jonul dichas insta ur.ius con 
los do en me utos adjuntos 4 U s misttias. 

1 1 . En oI mismo termino do quiuco 
dias, el Presidente del Tribunal convoca-



cá á los Jaeces y los opositores para 
lOnstituir el Tribunal de censara, formar 
as listas de opositores según el orden de 

antigüedad de sus títulos, y convenir en 
el modo de proceder en lodos los actos 
de la oposición. 

1 3 . El dia y hora en que haya de 
verificarse cada ejercicio, se determinará 
por el Presidente del Tribunal, y se anun
ciará por el Secretario con 2 4 horas de 
anticipación en la Gacela de Madrid ó en 
el Holelin Oficial de la provincia, según 
los casos. 

14. Si media hora después de la sc-
fialada para cualquiera de los ejercicios, 
no se presentare alguno de los opositores 
sin mediar impedimienlo físico de que 
deberá dar aviso con oportunidad al Pre
sidente del Tribunal, se entenderá que 
renuncia á tomar parle en el acto. Aun 
mediando tal impedimento, nunca se r e 
tardarán los ejercicios por mas de ocho 
dias, pasados los cuales quedarán esclui-
dós de las oposiciones el opositor ú opo
sitores enfermos. 

15. Para la provisión de plazas de 
Médicos, Cirujanos y Farmacénlicos, los 
ejercicios de oposición serán cnalro. Los 
ejercicios de oposición á plazas de Mé
dicos y Cirujanos consistirán: El prime
ro en responder á seis preguntas de la fa
cultad, que sacará cada opositor por su 
propia mano de una urna donde el T r i 
bunal habrá depositado préviamenle las 
papeletas que las contengan en la propor
ción (le 10 porcada individuo de los que 
tomen parte en el acto. A cada una de 
estas preguntas responderán los oposilo-
ies á medida que las vayan sacando, 
graduándose el tiempo de tal manera que 
no se emplee menos de media hora en 
responder á todas. El segundo en escribir 
una disertación sobre un punió general 
de la Facultad, l iarán los opositores este 
trabajo en el espacio de cinco horas, h a 
llándose en completa incomunicación y 
podiendo consultar los libros que desig
nen y sea posible facilitarles. Los Jueces, 
á puerta cenada y media hora antes de 
proceder a l a reclusión de los opositores, 
escribirán en papeletas tantos puntos ge
nerales cuantos sean aquellos, y á su 
presencia los pondrán seguidamente en 
una urna. El opositor mas moderno en la 
profesión sacará una papileta, y sobre 
el punto que designe disonarán lodos, á 
cuyo íin el Secretario del Tribunal dará 
copia rubricada de dicha papeleta á cada 
nno de los opositores, conduciéndolos en 
seguida á la sala en que hayan de q u e 
dar incomunicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libros que pidie
r e n . Concluido el tiempo del encierro, 
recogerá las disertaciones firmadas y ce r 
radas por sus autores, y en seguida las 
entregará al Presidente. En la ses ou pú
blica inmediata y en las sucesivas, si lo 
exigiere>el número de opositores, leerán 
estos sus Memorias por el orden en que 
se hallen inscriptos en la lista á que se 
refiere la regla 12 El tercero en esponer 
la historia completa de una enfermedad 
A .este lin se dividirán los opositores por 
medio de la suerte en trincas ó parejas, 
cuando su número no sea divisible por 
tres. Acto continuo pondrá el Tribunal 
reservad-.» mente en una urna tres cédulas 
en que se designen otros tantos enfer
mos, y el actuante sacará en público una 
de ellas, y pasará en seguida á examinar, 
hallándose también presentes los Jueces 

Ír los opositores, el enfermo que designe 
a papeleta, sin prolongar el examen mas 

de; media hora. Pasado igual tiempo de 
incomunicación hará el actuante la histo
ria de la enfermedad, espresando sus 
causas, diagnóstico, pronostico y método 
curativo, sin emplear en ello mas de una 
hora , ni tener á la vista escrito ó apun
tación alguna. Cada uno de los contrin
cantes opondrá luego las objeciones que 
guste por espacio de un cuarto de hora 
ó de. media hora, si fuese uno solo. Si no 
hubiese mas que un opositor harán las 
objeciones los Vocales del Tribunal. El 

cuarto en ejecutar sobre el cadáver ta 
operación quirúrgica que desígnela suer
te, esplicando previamente el opositor 
el méiodo y procedimiento operatorio qoe 
se propone seguir y por que leda la pre
ferencia, las modificacionesque á su jui
cio debieran introducirse en él, los d e 
más métodos y procedimientos que p u 
dieran adoptar, los ¡nslrumenlosque lian 
estado y están mas en uso para practi
car aquella operación y cuanto le ocur
ra sobre la anatomía propia de la región 
ú órgano en que haya de operar. Para 
este ejercicio pondrá los Jueces en una 
urna doble número de papeletas que el de 
opositores, en cada nnade lascuales d e 
berá constar el nombre de una opera
ción quirúrgica. Los ejercicios de oposi
ción á plazas de Farmrcéulicos consisti
rán: el primero en escribir una diserta
ción sobre un punto general de la Facul
tad con las mismas formalidades que se 
preceptúan para el segundo ejercicio de 
las oposiciones á plazas de Médicos y Ci
rujanos. El segundo en reconocer y cla
sificar en el espacio de dos horas tres 
objetos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á fa
milias distintas sin consultar para ello 
libro alguno. Los Jueces, media hora a n 
tes, elegirán y dispondrán los objetos y 
plantas sobre que ha de versar el ejerci
cio, proponiendo á cada uno su número 
y haciendo tantos lotes cuanlos sean los 
opositores. Inmedialamentedespues que
daran estos en completa incomunicación 
en salas donde solo tengan recado de es
escribir y los objetos que correspondan 
al lote que les haya cabido en suerte. En 
el espacio de dos horas determinarán y 
clasificarán dichos objetos, poniendo por 
e-crito, bajo su firma, los nombres cien
tíficos y oficiales de los mismos; su proce
dencia; e l lugar que ocupan en las clasifi
caciones generales; sus usos, virtudes y 
ios medicamentos mas importantesén cu
ya preparación se emplean. Concluido el 
tiempo déla reclusión,recogerá el Secre
tario los escritos de los opositores y los 
entregará al Presidente para que se ve
rifique en públicosujectura. El .ercero 
en elaborar un producto químico me
dicinal y otro farmacéutico. Practicarán 
este ejercicio los opositores en completa 
incomunicación, con los utensilios y apa
ratos que pidieren, y auxiliados en lo pu
ramente mecánico por un mozo que se 
pondrá á su disposición. Cada opositor 
espresará por escrito y bajo su firma los 
métodos que haya seguido, el tiemp • e m 
plead., en cada operación, las cantidades 
de los simples y los apáralos de que ha 
ya hecho uso, y la cantidad y calidad de 
los productos obtenidos. El Secretario re-
cojerá estos escritos y los productos ela
borados, y se los entregará al Presidente 
á fin de que los primeros se lean en sesión 
pública por los opositores/teniendo h la 
vista los segundos los vocales del Tribu
nal. El cuarto en analizar cualitativa
mente un producto químico medicinal 
adulterado. Los Jueces elegirán previa
mente el producto sobre que haya de 
versar el ensayo analítico; mezclarán con 
él la sustancia ó sustancias estraflas que 
han de constituir la adulteración, procu
rando que estas sean de las que se em
plean con el mismo objeto en el comer
cio; darán una parte del producto adul 
terado á cada opositor, quedando en se
guida lodos incomunicados en los labo
ratorios hasta que terminen el análisis y 
pongan por escrito bajo su firma e! r e 
sultado de la investigación, limitándose 
á designar el producto químico y la sus 
tancia ó sustancias con que estaba mez
clado. Luego los opositores entregarán 
sus escritos al Secretario del Tribunal, 
y este al Presidente, para que en sesión 
pública sean leídos por sus autores. 

16. A fin de que el juicio compara
tivo del mérito de los opositores pueda 
ser mas exacto, se procurará que los 
ejercicios de todos versen sobre los mis
mos puntos ú objetos en aquellos casos 

en que esto sea posible. Ana en tales ca
sos podrá el Tribunal dividir en dos tan
das, ó repartir por grupos en edificios 
diferentes á los opositores cuando por su 
escesivo número no hubiese local bas 
tante en uno solo para efectuar la inco
municación, haciendo que los ejercicios 
de cada uno de dichos grupos ó tandas 
versen sobre puntos distintos. 

17. Et Secretario del Tribunal re 
dactará las actas de todos los ejercicios, 
consignando en ellas los puntos ú objetos 
sobre que hayan versado. 

18. Estas actas serán suscritas por 
lodos los vocales del Tribunal. 

19 . Los escritos presentados y leídos 
por los opositores serán rubricados por 
el Presidente y Secretario, y quedarán 
unidos al espediente de la oposición. 

20 . Terminadas las oposiciones for
mará el Tribunal, en el preciso término 
de tres dias, la propuesta correspondien 
le, procediendo de este modo: se pre
guntará por el Presidente si há lugar ó 
no á hacer la propuesta, y los Jueces 
decidirán en votación secreta por medio 
de bolas blancas y negras. Si la resolu
ción fuere afirmativa se procederá acto 
continuo á determinar cuál de Loa oposi
tores ha de ser colorado en primer lu
gar, escribiendo cada Juez el nombre de 
aquel que en su concepto deba ocuparle, 
en una papeleta que doblará é introduci
rá en la urna. El Presidente sacará y 
leerá todas las papeletas, y el Secreta
rio contará y anotará los votos. En el 
caso de que." ninguno 'le los opositores 
hubiere obtenido mayoría absoluta, se 
hará nueva votación entre los dos mas 
favorecidos, y si entonces salieran empa
lados decidirá la fuerte. Volado el can
didato para el primer lugar, procederá á 
la volacion del segundo en igual forma, y 
en seguida á la del tercero, si los oposi
tores fueren tres ornas . Cuando no haya 
mas que un opositor <e Notará únicamen
te si ha lugar ó no á proponerle para la 
vacante, y lus.Jueces decidirán en vota
ción secreta por medio d • bolas El Juez 
que en las votaciones de los lugares de 
las propuestas quisiere abstenerse de vo
lar, dejará en blanco la papeleta, pero no 
podrá escusarse de introducirla en la ur
na. Si en la volacion de un lugar cual
quiera resultare en blanco la mayoría de 
las papeletas, se entenderá que no hay 
propuesta para el lugar que se haya vo
tado y se pasará al siguiente. 

2 1 . El Presidente del Tribunal remi
tirá á la Dirección general de beneficencia 
y Sanidad, ó al Gobernador de la pro
vincia, según los casos, la propuesta 
acordada por los Jueces, acompañada de 
todo el espediente de la opos cion. 

22 . El Gobernador remitirá á la Di
putación el espediente de oposiciones á 

Slazas de establecimientos provinciales, 
fin de que dicha Corporación, si en ello 

no encontrase inconveniente, haga suya 
la propuesta del Tribunal de censura. 

2 3 . Cuando la plaza que deba p ro 
veerse sea de Facultativo agregado, la 
.Diputación formará la correspondiente 
propuesta con vista de las instancias que 
se hayan presentado en tiempo hábil. 

2 4 . Cumplidas estas formalidades, el 
Gobierno elevará á la Dirección general 
de Beneficencia «•! espediente relativo á 
la oposición ó a! concurso. 

25 . La misma Dirección procederá 
desde luego á nombrar los Facultativos 
agregados, y consultará el parecer del 
Consejo de Sanidad del Reino acerca de 
la legalidad con que se hayan verificado 
las oposiciones á plazas de Facultativos 
de número, y en vista de este informe se 
acordará la provisión de la \acan le . 

26. La Junta encargada del estable
cimiento á que corresponda la plaza va
cante, adoptará oj ortunameete las dispo
siciones necesarias, á fin de que las opo
siciones puedan verificarse en local á 
propósito. Si para la adquisición de este 
local se ofrecieran dificultades que por sí 
no pueda vencer, acudirá al Ministerio dé 

.gSt QiegitiVl 

ta Gobernación con el fin de que <P 

vien dichos inconvenientes si fin» °k" 
sible. u e r e po* 

2 7 . Los gastos que por cualquier i * 
cepto ocasionen las oposiciones sa n 
rán con cargo al presupuesto déle<SP" 
cimiento a que pertenezca la nial* 
cantéV p a z a 

Art . 15. Quedalderogada toda dum* 
sic.on que se oponga á lo mandado . 
este reglamento. 0 0 

Dado en San Ildefonso á 22 de ;„•• 
de 1 8 6 4 . - E s t á rubricado de la Real m í 0 

no.—El Ministro de la Gobernrcion 7t" 
Ionio Cánovas del Castillo. ' n ~ 

SEGUNDA. SECCIOÑT" 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Las Direcciones genéralos del Teso
ro , Contabilidad y Contribuciones co". 
municaron á es te Gohierno de provin." 
cia con fecha 18 de julio de 1861 lo 
s iguiente : 

«Por el Ministerio de Hacienda so 
ha comunicado á estas Direcciones «q. 
n e r a l e s x o n fecha 5 del mes actuadla 
Real orden- s iguiente : 

l imo. S r . : He dado cuenta á la Rei. 
na (Q. D. G.) de la esposicion elevada 
por V. I. á es te Ministerio en 19 de 
junio úl t imo, proponiendo las reglas 
que considera necesarias para el pun
tual cumpl imiento de cuanto en mate
ria de arqueos está prevenido; y ente
rada S. M. de su contesto y de la opi
nión sobre el part icular emitida por 
las Direcciones genera les del Tesoro 
y de Contr ibuciones, se ha servido 
manda r , de conformidad con el parecer 
de esa Dirección genera l , que se obser
ven las reglas s iguientes: 

1 / En los dia 8, 15 y 23 de cada 
mes , ó en el respect ivo anterior si al
guno de ellos fuese festivo, se dedica
rán las dos úl t imas horas de las ordi
nar ias de oficina á las operaciones de 
as iento , comprobac ión y arqueo, que
dando antes ce r rada lo Ceja para los 
ingresos, pagos y formalizacionis. 

2.* En el úl t imo dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos y forma-
lizaciones, hasta las doce de la maña
na , consagrándose las horas restantes 
a comprobar los resul tados del cuarto 
periodo y mensual , y á practicar el ar
queo con toda la escrupulosidad necesa-
rio, á fin de asegurarse de la verdade
ra existencia en caja, remitiéndose en 
el mismo dia, si lo permit iera la hora 
de salida del cor reo Jas copias del acta 

Sue ordena el a r t . 16 de la Instrucción 
e i 5 de noviembre de 1860. 

Y 5 . ' Si el ú l t imo dia de mes fuero 
(estivo, se dedicará esclusivamente á 
las operaciones de comprobación y ar
queo q u e están de te rminadas , no obs
tante io dispuesto en los artículos 13 
y 15 de la ci tada lns t ruc ion de 15 da 
nov iembre . 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su intel igencia y cumpl imien to . 

Al t rasladarlo á V. S. para su co
nocimiento , estas Direcciones genera
les lian acordado : 

1.° Que haga V. S . las prevencio
nes m a s te rminantes á las oficinas do 
esta provincia paro que cada una, en 
el c i rcu lo de sus debe re s , contribuya 
al e x a c t o cumpl imien to de las regla* 

a d 2 . * a d Q u e puesto V. S. de acuerdo 
con los Geíes de las citadas oficinas, 
se fije la hora en que ba de terminar 
la espedicion de ca rga remes y l ' b r a " 
míenlos , calculando prudcncialmenie 
el t i empo preciso para las operaciones 
An n o í u n f n v P n i i -'i f i n Ao flllB fKh 

l a 
de asiento y caja, á íin de que 
ta se c ie r re indispensablemente a 
determinada en las reglas 1 / y 2 V 

3.° Que dicha Real orden y las dis-

file:///acanle


{¿iones á que se rtñere la preven-
^ a n t e r i o r , circulen repe t idamente 
6 1 0 m« periódicos oficiales y por los 

medios que V. S. concep tué 
lle-

tl i >s Ayuntamientos 

los penódic 
rtiaí medios , 

íXSrios. con el objeto de q u e . 
nao á noticia de los Ayuntaran 

^ a r t i c u l a r e s que deban ingresar fon 
l Euffl el Tesoro, no aleguen ignorancii 
d ¡rva esta de pre tes to para en torpe-
J s

 l a S operaciones de a rqueo , faltan-
g a l o mandado .» 

lo que lio dispuesto se inserte en 1 

te periódico oficial para que llegando 
^noticia de los Ayuntamientos y parti
culares no puedan alegar ignorancia 
de la anterior disposición; empero t am-
hien lie creído conducen te p s r a mejor 
•nteligencia de la misma , hacer las 
advertencias s iguientes: 

k* En los dias 8, 15 y 2 5 , ó el an« 
tenor si alguno de ellos fuese festivo, 
auedará cerrada la caja de la Tesore 
ría de esta provincia á las dos de la 
tarde, y á 1 & S ( * t í c e d e * a mañana el 
dia úúimo de cada mes , ó siendo festi
vo del inmediato anter ior . Quienes en- | 
tonces estuviesen sin despachar , lo se- | 
r¿n con preferencia en la pr imera hora 
del dia siguiente. 

2." Las Administraciones y la Con
taduría de provincia no espedirán ni 
entregarán ca rga remes ni l ibramientos 
de ingreso, pago, ni íormalizaciones 
después de las doce de la mañana , en 
los tres espresados-dias 0, 15 y 2 5 , ó : 
de los anteriores, si alguno de ellos 
fuese de fiesta, y de las diez de la m a 
ñana en el último no festivo de cada 
mes. 

5 . ' Siendo horas ordinarias de ofi
cina para el despacho público en las do 
Hacienda de esta provincia según Rea
les órdenes, desde las nueve en punto 
de la mañana bás ta las cua t ro de la tar 
de, salva la restricción de úl t imas horas 
señaladas para los arqueos en los c u a 
tro dias del mes ya indicados, los inte
resados podrán rec lamar , desde dicha 
primera hora de las nueve de la m a 
ñana el despacho y recojido de los 
cargaremes y l ibramientos de q u e tra
ta la adver tencia an te r i e r . 

4 . ' Cualquiera morosidad, que no 
es de esperar , de los empleados de 
las mencionadas oficinas de Hacienda 
cu su asistencia á las mismas á 'as nue 
ve de la mañana y en el breve despa
cho de los ca rga remes y l ibramientos 
de sus respectivos cargos , m u y ' e s p e 
cialmente en las pr imeras horas , ya 
marcadas, del 8, 15 , 25 y úl t imo de 
cada mes , será castigada con toda la se
veridad prescrita en las Reales órdenes 
que tratan del par t icu lar . 

5.* Úl t imamente , á fin do que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de 
ingresar ó cobrar fondos en la Tesore
ría de esta provincia puedan verificar
lo con oportunidad, para no en to rpe 
cer las operaciones de contabil idad y 
arqueos, de que queda hecho m é r i t o , 
n t sufrir ninguna de tención , será bien 
que acudan á la Caja de la misma T e 
sorería en otros dias que los cuatro 
arriba espresados , puesto que en ellos 
se destinan horas precisas para la e je 
cución del servicio inter ior de aquella , 
•cgun va prevenido . 

Madrid 50 de julio de i 8 C i . = E l 
Gobernador in te r ino , Juan Alonso. 

-ur.!(. el ob elluo ¿i na a'»i!f6»nils c o u u 
Señas. 

'^ñ Pelo negro claro; cerrado; de uno á 
dos dedos sobre la marca; con hierro m e 
dio borrado en una nalga; calzado de 
blanco en los dos patas de a t rás ; cola 
corta; con crin. 

Número 1793. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provinoia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, prestarán c u a n -
tss datos reclame el Capitán Teoiente 
del Cuerpo d e E . M. del ejército don Pr ia-
mo Villalooga. á fio de llevar á cabo 
la comisión topográfica para que ha sido 
nombrado. 

Madrid 2 9 d e julio de 1864.—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

SESTA SECCIÓN. 

I L-;£l Y olny¡fiiiyj|di}.v- |-j LIÍM 
llevara á efecto por medio [de subastas 
parciales y simultáneas en esta Intenden
cia y Comisarias de Guerra de los espre
sados puntos, en los dias y horas que á 
continuación se espresan, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones que se hal la
rán en las referidas oficinas y á las for
malidades que para estos casos previene 
el Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é instrucción de 5 de julio siguiente. 

Madrid 26 de j u l i a d e 1864.—El Co
misario de Guerra» Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

01BECC10N GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 19 de agosto próximo á las do
ce en punió de la mañana, se celebrará 
subasta pública en la Casa de Moneda de 
esta corle para conlralar las obras de fábri
ca necesarias para el monlaje del genera
dor del vapor y máquinas-herramientas del 
deparlamento de máquinas de dicha casa 
de Moneda. 

El precio máximo admisible para con
tratar este servicio será el de 97.012 rea
les 04 cents., y las demás condiciones y 

El a n o s se hallarán de manifiesto en está 
ireccion general y en la Suuerintenden-

cia de la referida Casa de Moneda de es
ta corle. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglados al modelo 
que á continuación se insería, debiendo 
para tomar parte en la subasta, haber 
depositado en la Caja general de Depó
sitos la cautivad de 4850 reales 6 í cén
timos. 

Madrid 28 de julio de 1864.—El Di
rector general, Juan Díaz Arguelles. 

Modelo dé proposición. 
-nu /A ¡ -ni - i t>)n.'»iu!)0ü¡iíV)íi3 '.>no<j yr. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de conciciones para contratar las obras 
necesarias para la implantación de las 
máquinas herramientas, generador y ma
quinaria de vapor, chimenea y trasmi-

I sion del movimiento en el departamento 
[ de construcción y recomposición de má

quinas de la Casa de Moneda de Madrid, 
se compromete á cumplirlas y ejecutar 
las obras al precio de (en letra.) 

Fecha, firma y domicilio. 

FABRICA NACIONAL DE TABACOS. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
mcro 1 7 9 8 . 

- N ú -

Los Alcaldes de los pueblos de es ta 

Sroviacia, Guardia civil y demás depon
ientes de mi autoridad, practicarán dili

gencias en averiguación del paradero dé 
nn caballo de la propiedad de don Vicen
te Morales, vecino de Carabanchel Alio, y 
cuyas senas espresa la adjunta nota. 

' Madrid 2 » de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

El dia 16 del mes de agosto próximo, 
á las dos de la larde, se verificará en e s 
ta Fábrica subasta oral para enajenar 
250 resmas de papel impreso inútil que 
existe en la misma, bajo el tipo á la alza 
del que tenga en el mercado de esla pla
za y conforme á las condiciones que e s 
taran de manifiesto desde la publicación 
de este anuncio. 

Madrid 28 de julio de 1864.—Alfon
so de Contrera. °i¡ 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DI 
CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar por 
el termino de un aflo. contable desde 1 .* 
de octubre próximo á fin de setiembre de 
1865, el suministro de pan y pienso 
los hombres y caballos del ejército 
Guardia civil, estantes y transeúntes en 
Toledo. Segovia, Torreía^una, Ocana 
Almagro, se anuncia al publico para que 
llegue á conocimiento de los que deseen 
interesarse eiTeliFsetricio, el cual se 
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Modele de proposición. 

Don N , vecino de , que habí 
la en , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la subasta de. provi
siones, publicada por la Intendencia mi
litar del det r i to en los periódicos oficia
les, se compromete á verificar el sumi
nistro á las fuerzas del ejército y Guardia 
civil de , por la cantidad de r a 
ción de pan fanega de cebada y 
quintal de paja. Y para que sea válida 
esta proposición acompaña documento 
que justifica h a b e r depositado en la Caja 
general la cantidad de 

(Fecha y firma del proponenle.) 

AYUNTAMIENTOS, 

ü d o n c ' <n Íí6 ¿ 01! db .¿i9<ri9i eb motof 
Titulci.a-.26 de ¿«lio <Je 1 8 6 4 . — E t 

Alcalde. Francisco Manzanero.—El Se 
cretario, Jacinto Peüarrocna. 

.íii ' íi '^Holni 

Alcaldía eonsti lueioiul de Villanucva del P a r 
dillo. 

La persona que se crea con derecho 
a una yegua que ha sido hallada en e l 
término de esla villa, en la madrugada 
del veinte y seis del corriente mes, pasa
rá á recogerla ante el Alcalde de la mis
ma, previa identificación de aquella. 

Villanueva del Pardillo y julio 26 
de 1864.—El teniente Alcalde. Cipriano 
González.—Por su mandado, José Mag-
daleno. 

Señas: una yegua de 7 cuartas poco 
roas, como de i O á 12 anos, calzada de 
las dos palas y mano derecha, rozada del 
pescuezo, errada de las cuatro extremi
dades . 

Alcaldía censtilucional de San Agustín. 

Se halla concluido y pueslo de mani 
fiesto por término de cuatro dias el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito. Lo que se hace 
sader por medio del presente para que 
se hagan las reclamaciones que fueren 
jus tas . 

San Agustín 27 de julio de 1864 .— 
£1 Alca lde , José Saoz. 

Alcaldía constítuciou ti de San Martin de V a l -
deiglesias. 

Se halla vacante por defunción de 
que la servia l a plaza de farmacéutico 
que habrá de facilitar á los 48 pobres y 
demás personas de la familia de sus casas 
cuantos medicamentos necesiten durante 
el aflo, por lo que se ha marcado á d i 
cha plaza la dotación de l i 4 0 reales: en 
su consecuencia se anuncia al púb'ico pa
ra que los aspirantes á ella dentro del 
término de un mes, presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría del 
municipio. 

El contrato que debe celebrarse será 
válido cuando lo apruebeelExcmo. se
ñor Gobernador. 

San Martín de Valdeiglesias 21 de j u 
lio de 1864.—José Fcrmosel Mudarra. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Se halla concluido y de manifiesto et 
repartimiento de la contribución terri to
rial para el presente aflo económico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, h a s 
ta 51 del corriente para que los contri
buyentes puedan enterarse, 

Colmenarejo 2 5 de julio de 1804 .— 
El Alcalde, Jorge Martin. 

Alcaldía constitucienal de Titulcia. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de l id iadores la subasta de la pesca del 
rio Jararoa en la parle perteneciente al 
término de esla villa, en los dias i O y 17, 
so vuelve á anunciar nueva subasta con 
la rebaja de la cuarta parle de la canti
dad de 2000 r s . 25 cents, en que se su
bastaba, que tendrá efecto en^losdias 31 
y 7 de agosto, en las salas capitulares 
de esla villa, de diez á doce de su m a 
ñana, bnjo el pliego de condiciones que 
se hallara de manifiesto en] la secreta
b a de Ayuntamiento. 

ALCALDIA-CORREfilMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

5795 fanegas de trigo. 
2130 arrobas de harina de id. 
6264 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 48 .646 
libras de peso. 

685 carneros, que hacen i \ .382 l i 
bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuarto* 

libra. 
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Í d e m de ternera, de 9 0 á 96 r s . arroba, 
H - y . á # 4 0 á i46 c r o r t o s libra. 
Despojes de cerdo, de i 7 á>20 cartee: 

Lo queíeiaflinscia al publico pararéu 
inteligencia. 

Madrid 2 4 d e julio de 1864 .—-El 
-Alóalde^orre¿ídor , Duolie de Seato. 
Tocino artejo, de 8 5 á 85 r s . arroba, y 
. dé 30 á 52 cuartos l ibra. ' 
ídem fresco, de¡26 ¿¡BOcuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 8 i r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón tic 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

Í ¡66 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 r s . arroba, y de 20 
„ t l í ¿ # 2 ) c ü a r t o a l ibra . 
Vino, de 56 á 4 8 rs¿ arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de 12 á U cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 4& r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías , de 2 6 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rsv arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos-libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Pa ta tas , de 5 á 6 r s . arroba y de 2 á 
2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 r s . fag. 
Algarroba, á 50 rs . id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 l r2 
dem mínimo 42 
Ídem medio 48 .63 

Lo que.se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid-50 de Julio de 1864 .—El Al
calde interino, Duque de Tamames. 

Í I I 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de julio de 1864, ú tas 
tres de la tarde. 

T O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por iOO consolidado 
pubUcaéo 51-50 y 2 5 , 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46 -46 ,55 á plazo 48-50 , fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

i . ° de abril de 1850, de «í 4000 r s . 6 por 
100 ¡anual, id . , 97-8» p . 

Acciones del ¡Banco de España, no 
publicado, ¡215-

Idenv .duá 2000 r s . , id., 97 p. 
Ídem de l . " de junio do f $ 5 4 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
— ídem d e 31 de agosto de 1852, de á 
10Ó0 r s . , id. , 98-50 p. 

Ídem de 9 de marzo de 1855, proce
dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , i d . , 9 8 - 5 0 . 

Obligaciones deLEstado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 4 . 

CA1TBIOS. 
-imanm HjjimnAon iloiyiiovioini ni "roq 

Londres á 90 días fecha. 49-00. 
-siP/totí*Áíft dras visteóte d. 

SÉTIMA SECCIÓN, 

índice de los licales decretos, órdenes, 
circular, etc. insertos en este periódico 

" W f c f vmWjulio último. 

Miaistcrio de Hacienda. 

Ley autorizando al Gobierno para ce
lebrar con el Jlacco de España un con
venio bajo las bases que se indican (nú
mero i 59) . 

i jüey dé moneda (164).,x:'j£/ ol 
. Ley de pcesupueSlos ( i66^. 

.Eidií 

I^eglas para el establecimiento y re r 
fcaudkclon del recargo del ÍO por IfW 
sobre e l precio 9e los biHetes de los S*W+ 
jeros por feTro-carrítes (ÍW). 

fieal orden aclaratoria de este asun^-
lo (1G9). ' '' ) ü , ,nilnüO 

Uiüislerfo de la Guerra. 

C — 

as i 
Ley concediendo opcióná los beneti-

cios del monté pió militar á las viudas; 
huérfanas y madres viudas de los (i ene-
r a l e s , Gefesy Ofiaiales y empleados* po
lítico-militares ¡defc ejercito de don Car
los (núm. 163). .-BUOU.) r,l 9b 

Ministerio de Marina. 

ReaLdecreto reorganizando torar-
mada (mira. |4 58). 

Otro sobre supresión de los gremios 
de mar (172). . 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley declarando obras de utilidad pú-

vindas y huárfanos de iacultalivos muer
tos por efecÉo de epidemias, y negándo
la á algunas (162). 

Otra concediendo faoullad para l e 
vantar empréstitos coa destino a obras 
de carreteras á las Disputaciones pro
vinciales de [Almería, Granada, Málaga 
y Burgos (162). 

^JCHra mabdando establecer la capita
lidad del cuarto distrito electoral de la 
provincia de Santander en San t i Mária 
de Cayon (162). -

Otra sobre reuniones públicas (1.66). 
Otra sobre delitos eleclorales (1G7) 
Otra autorizando al Gobierno para 

que erija una estatua monumental a Cris
tóbal Colon en el paseo de Recoletos 
frente á la Casa de Moneda (167). 

Real orden dec l a r ándome lo al reem
plazo r pa ra él ejército á un mozo hijo do-
padre nacido en Francia pero con la con
sideración de español (170). 

Otra mandando que durante ta-au
sencia del señor Conde de fczpelela se 
encargue del gobierno Üe ta provincia el 
Secretario del mismo don Juan Alonso 
Colmenares (170). 

Otra suspendiendo el acuerdo de la 
Diputación provincial de Zamora relat i
vo al nombramiento de un _peon camine
ro (171). 

Otra disponiendo que las reclama
ciones de existencia de mozos que sirvan 
en Ultramar se hagan directamente á los 
Capitanes generales (171). 

Ley de libertad de imprenta ( 1 7 i ) . 
Real decreto creando una cotivsion 

que entienda en el proyecto de erigir 
una eslátua á Cristóbal Colon (178). 

Otro convocando las Diputaciones 
provinciales (178). 

Real órdeti declarando que un quinto 
nodebe ir a cubrir plaza por deserción de 
su sustituto, por no haber hecho la recla
mación en tiempo oportuno (-170). 

Minisleriod» Fomento. 

Real orden sobre contabilidad en la 
dependencia de este Ministerio (núm. 162). 

Ley concediendo un crédito de 2 mi
llones du reales para adquirir la casa y 
torre de los Lujanes (.165). 

Real decreto reorganizando el cuerpo 
de ingenieros de minas (ÍO'O-

Otro aproi ando-^el reglamento del 
Real Observatorio astronómico y meteo
rológico de Madrid (172). 

Ley para la concesión de .los ferro
carriles servidos con fuerza animal (174). 

Gohierao .lela provincia de Ma4r»^,l oh 

Bugajes.—tóente dé les servicios de 
bagajes prestados per el cantón d^ 1 El 
Molar en el primer trimestre del corriente 
ano (núm. 160). 

Id . por el de Alcobéndas'(164). 
Id. por el de Madrid en'el segando 

trimestre {\80). 
Construcciones civiles.^—Nómina <fe 

las casas que deben espropiarse para la 
.olayfmBlnu'íft Qk /:»» 

nueva alineación en la calle de la Mag
dalena (174). ' * ' g 

i, i í.torrteoíif-Ceovenio! eelebradd entre 
Esparta y Prusia (157). id Oí! f (•! ' h ; I 

Gondicioncs bajo las cuales s&sacaa 
pública/subasta la conducción diaria del 
correo de ¡da y vuelta entre Gelafe v 
Toledo (17.5). 

Elecciones.—Instrucción para las pró
ximas de Ayuntamiento (156). 

Rectificación a la anterior ( í75^1 
Real decreto convocando' las Diputa

ciones p r o v i n c i a l e s ^ » ^ ) . ; • 
;Jn'jBíMrtcüs.-*¿-Oueda prohibido el rs ta-
Mecimiento de náevos eétabletíimrehtos 
detesta clase (170). ' 

¡ •Estabbepimentos pcnale$l-*Ptié*Wúé 
condiciones para la contratación del Su-
mitóslro de víveres á tés prestóte^ de\ 
reino (179)ii; i ; i su l .otiii'/lni t o l s M i d 

Fondos provinciales.—Estado de los 
mismos en el mes de febrero último 
(158) . 

Presupuesto del mes de julio (165). 
Hacienda.—Real orden sobre arqueo 

de caudales en tos oficinas do Hacienda 
pública (157). 

Circular sobre espedicion de guias 
por los cigarros do regalía (180). 

Minas.—Se declara disuelta la so
ciedad minera titulada La!Agustimi([ 03). 

9c declara la concesión de las minas 
tercera v cuarta (178). 

Montes.—MM\O de las aprobaciones 
de los aprovechamientos de pa>los etd., 
acordados en el segundo trimestre del 
corriente ano (171). 

Suministros.—Md. de los : precios á 
que han de alionarse las especies de su
ministros en el mes de junio último (170), 

Vacantes.—Se anuncian las de iks' 
Secretarías de los Ayuntamientos de Vi-
llanueva de la Cañada y Nuevd ; * 
tan (170). 
oi'jíijoni if> f t iu i t i^ui i í» ,e'»pij 

Real orden mandando entregar á las 
corporaciones á quienes corresponda los 
intereses del primer semestre de este ano 
por sus bienes ehagenattos'fl&S). 

Otra recomendando la adopción en 
los establecimientos de Beneficencia del 
Cuaderno primero para ensenar á leer á 
S. A. R. el Principe de As un-i as (165). 

Se pone en conocimiento de los A y un
tamiento! haber tomadd posesión del (lo-
biesoó de esta.provincia durante la a u 
sencia del. señor conde de Expélela el 
Secretario del mismo Gobierno don Jnaa 
Alonso Colmenares, y de ia Secretaría, 
el Jefe de la Sección t te Admioislración, 
don Eugenio Antonio Aldaz (-170>. 
bnlrtilí ob lib^noli. ru c ¿ s j ni ob E^niup 

Jama provincial do losii•ue.ciou pública de Ma-

o 5 a s -

Circular sobre establecimiento de es
cuelas de adul tos (núm. 167). 

J un tu prcrVi^íiá'lié'ÉlladííVid dé !&drid. 

.omGircular sobre lrasrioK?s : terréátres 
jr-fluviate», con sus rooyélos (dúm. 16S). ; 

iRii"^r.n*# r.ifiq Isio nl^sduv. np'nd^l si 
.Vdnunisrtracion pr inc 'pal de Hacienda pública 

fir ia provincia de Madrid. 
-8Í(T Cl89 Ot* «diOTJUI 19 <J i au»)l .'l'j» (';|i 

Se hace saber ,á todos los routfados 
por faltas en el uso de papel sellado, que 
en el término de diez días puwjen presen-
tarfle & satisfacer el impute i e i Ifts ¡re i n -
legros y tercera parte de mullas i núme
ro 172). 

Circular y Tarifas de consumos (175). 
Relación "de las partidas fallidas ocur

ridas v aprobadas en el secundo semestre 
del año ullímó (T7€í y fTB). 

Circular sobre contribución territorial 

r * n 8 o f e r e n l e { i , o s b i e u e s d e l E s l a " 
t'.oe¡io¡u ./ íiiiti .ub p-tldfOfniíffe !-• .«,•.'•'? 
AilmiDi-stracioa principal de propiedades y a r r e 

chos del KsUido de la provincia dr l U d r i d . 

Relación de lísflflcas'Ve'hdidas j ¿ É í 
gadas procedentes del clero (núm. 1 6 1 ) . 

^ d e c l a r a comprendidos en la gracia 

na 

•PARTE N 0 j ) P i a \ L . 

A N U N C I O S . 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera, 

Trascurido5 los planos que marca l a bata 
g.'de uueitro reglamento y el art. 2 | ^ f t ¿ 
ley de sociedades mineras de 6 de julio r)! 
4889, la Junta«lirectiva, en ses-cncfeleV-rJ! 
da ei¡día.26 del presente mes, ha ( i ^ j ^ 
rado amortijadas b s acciones núm. 7 
poseia dofia María Soledad Aritaga, DÍ , . 
mero 22 de don Arturo Vera Arteaga, U Q * 
mero Ii6.(l6 donlMiguel Traveria Morét v 
números 42, 89, H 5 , , 427 y 149 do do¿ 
Cíemeos Alvarcz. 

Lo que se publica para que constela 
caducidad de luS referidas acciones y ^ 
I ¿rdida á sus po-eedoros del derechoh h% 
mismas de sus anteriores desembolsos vd e 

todo derecho ulterior, sin perjuio¡lerecla
mar 1̂ pago délos dividendos queadendafl 
asi como el de los gastos de los anuncies 
y de otros cualesquiera que por falta destj 
eumplirüiento puedan originarse. 

Madrid<29 de jult o de ,4634.—P. A. do 
la J. l).—El adjunto tercero, Secretario in-
teriue, F.aucisco Abi euzo.—520. 

LINAKESA Y SEGUNDA MAKRIXA 
ÜISOAS¿ 

Sociedad especial minera. 

Hallándose eu d e s c u b i e r t o del pago¿0 
d i v i d e n d o s d e e s t a s o c i e d a d l o s señoresqoe 
A c o n t i n u a c i ó n s e e s p r e s a n : 

D. José Zwag^za, por Inacción iiúnî ro 
89, dividendos pasivos números Makrina 
7 i al 404, y Línaresa 60al 84, importantes 
la cantidad de 1-2(50 r s . 

I ) . Germán Steiiifeld, acción núm. 
dividendos pasivos números Makrina 95 á{ 
404, y Linares 76 al 84, importantes lá 
cantidad de 520 rs. 

1». Miguel Pérez y Fernandez, acción 
número 458 dividendos pasivos número! 
Makrúia 90 #1 jiOím^Linaresa 79 al 84, ím-
portanles la caplidad de iviO rs. 

Correspondienti s á h s m i s m a s , exigi
d o s ¡i r ácu(>r<lo de esta Junta directiva 
c o m p e l e n ! c r n é U e - a u t o r i z a d a para ello por 
la general d e s e ñ o r e s a c c i o n i s t a s , y cum
p l i e n d o aquella con lo p r e v e n i d o en él íir-
t í c u l o ^ t de la ley d e B d e j u l i u d e l a ñ o a M e r M * 
de!8í>9,dírigea" Vds. la p r o s e u t e enmunica* 
e iOn, rogñndole6que*dneUórmiuode qoio» 
c e d í a s , a c o j d a r d e f t J e e s l a fecha, se 6ir« 
van hacer e l e c t i v a s las indicadas íUfue* 
para ev i tar l o s p r o c e d i m i e n t o s posteriores. 

Lo q u e por a c u e r d o de la Jm»t;i direc
t iva , y como tercer r e q u e r i m i e n t o , liá^o 
sabcrá 'Vds . fparasu i n t e l i g e n c i a y gdbrettkJ; 
sin p e r j u i c i i d e l antmtíb q r e c ó h e s t a f a 
c h a ' y c o n igual objeto p a s o e l Btáetin-Ofl* 
emi d u e s t a ' p r o v i n c i a , c u y o c o s t e deben 
u s t e d e s ta ni bien abonar, e n cuiui-linaiep-* 
to a s i m i s m o d é l o p r e v e n i d o eu la i n e n c i * 

31 . . .juliode 18Ü1.-EI1W.-
dente interino, FraucbcoVillalou. — 

El dia 22 de osle, se esíravíó un ca
ballo en Collado Villalba, cuyas sea» 
son: capón, alzada 6 'y 4 |2 cuartas JtoW 
tab&QttíéiioBi cerrado, pelo" castaño os
curos eateátío dé 4os dos pies, estrellado', 
con una rozadura en el costillar del lado 
derecho á las últiunrsTOslillas ioferiores, 
y a]#ui luaar e» el izquierdo, de p¿o 
blanco; lá cola cor la , bastante almen
drado: el que sepa su paradero avisa
rá al mismo pueblo á Braulio Salinas, el 
panadero. 
-ili. Mflwi¿:>&3<||lisbnfllus w t>r " 

, , 
fiwxoR, D. JOAN AUTVMO (ífcHCÍAi. — * 

Imp. ¿ti m i » » , calle del Almtromtr***™* 
m-.mt iJNmt'ñ^ 

.o¿iiolA D6ol t oaholni lobetniw" 
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